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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA
C a m b i o s  d e  m o n e d a  p u b l i c a d o s  e l  d í a  0  d e  m a r z o  d e  1 9 4 7 , d e  a c u e r d o  c o n

l a s  d is p o s i c i o n e s  v i g e n t e s

C A M B IO  O F I C I A L C A M B I O  O F I C I A L
P R E F E R E N T E  ( i )

Compra Venta Compra Venta/

Francas
Dólares ............ .............................. . . . . « •
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(1) El camoio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepta de 
^Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros d f 8 de agosto de 1946.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
AVISO

A. partir de 1.º de enero 
del año actual rige la siguiente 
tariia ae suscripción a este, 
periódico oficial*

¡PESETAS

Trimestre riAnínrcji 4 íj*00 Año . . . . . .  180,00
Número corriente. .3 0,75

)> atrasado ..« 1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y a fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo,con la expresada tarifa.

Madrid, enero 1947#
LA ADMINISTRACION

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T . Y  D E LAS 

J .  O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

«La Delegación Nacional de Sindica
tos de F. K. TV y de las J. O. N. S. 
anuncia la subasta-concurso de las obras 
de construcción de cuarenta y una (41) 
n iviendas, anejos y urbanización, en Cas- 
tejón de Monegros (Huesca), acogidas a 
los beneficios del régimen protegido del 
instituto Nacional de la Vivienda, y de 
las que es entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los ¿aros principales*y plazos de la.su
basta-concurso y ía forma de celebrar
se la misma, son los que seguidamente 
fe indican :

\

L — D a t o s  d e  la  s u b a s t a -c o n c u r s o

El proyecto de las edificaciones prote- 
’ gidaé ha sido redactado por el Arqui

tecto don Mariano Lacarte Garasa.
El presupuesto de contrata asciende 

& la cantidad de dos millones nueve mil 
ciento noventa y siete (2.009.197) pesetas 
<con un (t) céntimo.

«La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso prevlá- 
mente ha de ser constituí-cía en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en 
la respectiva Delegación <je Hacienda en 
la Cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto'Nacional! de la Vivienda es de 
treinta y cinco mií ciento treinta y siete 
(35*437) pesetas con noventa y cinco (95) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de se
tenta mil doscientas setenta y cinco 
(7°« 275) pesetas * con noventa y tm (91) 
céntimos,

I I , — P l a z o s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

Las proposiciones para optar a  la su
basta-concurso se admitirán en la De
legación Sindical Provincial de Huesca, ¡ 
en La< horas hábiles de oficina, durante 
treinta (30) días naturales, contados a ¡ 
partir, de la publicación del presente 
anuncio en el BO LETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la contrata, y el pliego de condiciones 
económico-jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma 
estarán de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de Huesca, en la De
legación Nacional de Sindicatos y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda, en los 
días y hóras hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará en Delegación Sindical Provin
cial de Huesca ail día siguiente de que
dar cerrado el plazo de admisión de los 
pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada \por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda, 
en la Cuenta especial de Tesorería del 
Instituto Nacional de la Vivienda, den
tro de los quince días s:guientes al de 
la publicación de la adjudicación definí- 
tiva en el BOLETÍN O FIC IA L DDL 
ESTADO.

Dentro de los quince siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar me
diante escritura publica el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

La9 cbra9 se iniciarán dentro de J09 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de veinte 
(20) 'meses, a  partir del día de ¿u.co
mienzo.*

1 1 1 .— F o r m a  d e  c e l e b r a r s e  la  s u b a s t a  
c o n c u r s o

Los lidiadores- presentarán }a docu* 
mentación para participar en la subasta-, 
concurso en dos sobres cerrados y la-, 
erados,' uno de los cuales contendrá 1& 
propuesta económica de la obra, forqiu* 
lada por medio deJ impreso que al efec* 
to se facilitará en la Jefatura Provin-, 
cial de la Obra (C. N. S .), y  \el otro* 
los pliegos demostrativos d e ja s  refe
rencias técnicas y  económicas y I05 si* 
guientes documentos:

i.° Cédula personal del lidiador o* 
en su caso, del apoderado cuando 
trate de Empresas q Sociedades

2.0 Escritura de constitución de 14 
Sociedad licitadora.

3.0 Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o, en su caso* 
en la Caja General de Depósitos ¿e Ma
drid, a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

5.0 Ultimo recibo de ¡a contribución*
6.° Recibo justificativo de estar al

corriente en el pago d,e la cuota sindical*
7.0 Certificación o documento acre* 

ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas pof 
.el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 192S. r

S.° Declaración, y en su caso corrí* 
probantes, de que los materiales, artíciu 
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obpas son de pro*, 
ducción nacional (Ley de 14 de febre* 
ro de 1907.)

9.0 Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primás y cuota$ 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará constituida por el De* 
legado Sindical Provincial, Asesor Ju* 
rídico de la Delegación Sindical Proviri* 
cial ; el Jefe, Secretario técnico y Arqui* 
tecrb asesor de la Jefatura Provincial
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«de la O bra Sindical del H ogar y ün re
presentante del Instituto Nacional de 
Ja Vivienda, y del acto dará te ©1 No
tario  a quien por turno corresponda.

'Los sobres que contengan las pro
posiciones económ icas de' los concur
santes rechazados (artículo ó i del R e
glam ento de 8 de septiembre de 1939) 
se destruirán ante el Notario, procedién- 
dose a continuación a ia apertura ante 
dicho Notario de los sobres restantes, 
adjudicándose la obra a la proposición 
m ás baja. De existir igualdad, se deci
dirá mediante sorteo.

El bastanteo de podares a cargo del 
licitador se declarará por un letrado en 
ejercicio en 'Huesca.

Term inado el remate, si no hay re
clam ación, se devolverán a los licitado- 
res los resguardos de los depósjlos y de
m ás docum entos presentados, retenién
dose el que se refiera a la proposición 
declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se j 
anulará la adjudicación de las obras.

’ En el caso de que el adjudicatario no 
form alizara en el plazo establecido el 
correspondiente contráto; perderá el to
tal im porte de la fianza definitivam ente 
depositada. ^

E l contrato de la obra estará exento 
del 90 por , 100 de los derechos, reales y 
timbres correspondientes.

Asim ism o, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra go 
zará de un 90 por 100 de reducción. i

Madrid, 3 de marzo de 1947.— E<1 Se
cretario general de la Obra, Angel S e 
gura.

2Ó0— O /

JE F A TU R A  DE AGUAS DE LA C O N
FED ER ACIO N  H ID R O G R A FIC A  

D E L  E B RO

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado fcn este Jefa- . 

tura ila petición que se reseña en la si
guiente

N o t a
Nombre del p eticionario: Don Manuel 

Varona Ruiz de Huidobro y don Jesús 
Varona Castillo.

Nomíbre de su representante: Don
Abel Martínez Salinas, Don Jaim é L 
número 7, Zaragoza.

C lase de aprovecham iento: P a  t a
riegos.

Cantidad de agua que se ¡pide: 45 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Ebro.

Térm inos m unicipales en que radica
rán las obras: Agoncillo (Logroño).

D e conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decretodey núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
¡por el de 27 de marzo dé 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
u<n plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta na1 
turales y Consecutivos' desde la fecha si
guiente, inclusive, a la dé publicación 
del presénte anuncio en el B O L E T IN  
O F I C I A L  DEQL E S T A D O .Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberá el peticionario presen-

I tar en las oficinas de este Jefatura, sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola,

¡ número 26, el proyecto correspondiente 
í a las obras que trata de ejecutar, l'ain*
! bién se admitirán en dichas oficinas y 
S e-n los referidos plazos y horas, otros 
i proyectos que tengan el mismo objeto 

que la’ petición que se anuncia o . sean 
i incompatibles con él. Transcurrido él 
| plazo lijado no se admitirá ninguno más 
\ en competencia con los presentados. !

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas dd  primer día laborable siguien
te al de terminación del plazo de trein
ta días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos Iqs peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo,, que será suscrita por los mis
mos.

Zaragoza, 26 de febrero de 1947.— k‘ l 
Ingeniero Jefe de A guas, iF. Fernández.

4SS-OT

JE F A TU R A  DE AGUAS DE LA CON
FED ER A C IO N  H ID R O G R A FIC A  

D E L  ERRO

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Jefa
tura la petición que se reseña erí la si- 
guien té

N o t a
1 ■ ?

Nombré del p eticio n ario : Don Tom ás 
H uete Prades y otros.

Nombre de su representante: Don
José Vlana O rtiz.

Clase de aprovecham iento: R iego parra 
unas 18 hectáreas.
• Cantidad dé agua que se pide: L a  su
ficiente para regar 18 hectáreas.

Corriente de donde ha de derivarse: 
(Río Ginel. .

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Rodén y (Fuentes de E bro 

* (Zaragoza).
D e confornpdád con /lo dispuesto en él 

artículo 11 del Real Decreto-ley rtúmer 
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, ¡ se 
abre un plazo, que term inará a las trece 
horas del día en que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la te
cha siguiente, inclusive, a la de p u b l i 
cación del presente anuncio en el B O 
L E T IN  O IFIC IÁ L  DEIL E S T A D O .

Durante esté plázo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Jefatura, 
sitas en Z aragoza, avenida del Generad 
Mola, número 26, el proyecto corres
pondiente a las obras qué trata de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazos y ho
ras otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con él. T ranscu
rrido el plazo fijado no sé adm itirá nin
guno más en competeñeia cerv Í09 pre
sentados.

•La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 deH /Real Decréto- 
ley antes citado, se verificará a las tre
ce horas del, primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de . 
treinta días antes fijadol pudiendo asis

tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por iuS 
misinos.

Zaragoza, 27 de febrero de 19-17.— ^  
Ingeniero Jefe de A guas, F. Fernández.

459— O*

 JE F A TU R A  DE AGUAS DE LA C O N
FED ER A C IO N  H ID R O G R A FIC A  

D E L  EBR O

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Jefa
tura la petición que se reseña en la si
guiente

N o t a

Nombre del peticionario: ((Energía é 
Industrias Aragonesas, S. A.» "

Nombre de su represen tan te: Don 
Martín 'Liria del Gacho.

C lase de aprovecham iento: Producción 
de energía eléctrica.

Cantidad de agua que se p id e : 'La to
talidad de las corrientes citadas para 
su regulación y aprovecham iento in
tegral/

Corriente de donde ha de derivarse: 
Ríos Aragón-Subordan, Veral, O sia , E s- 
tarrum , Agüerri, Aragón y barrancos 
afluentes.

Térm inos municipales en que radica
rán las obras : Ansó, Hecho, Biniés, V i- 
ilarreal de la Canal, Berdún, Asoberal, 
Hecho, Embún, Aragües, Aisa, Jasa, San 
ta C ilia, Arres, M artes, Míanos, Artieda y 
R uesta, correspondientes a las provin
cias de H uesca y Zaragoza.

D e conformidad con jo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y  
disposiciones posteriores concordantes, 
se abré un plazo, que terminará a Has 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desdé 
la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de este Jefatura, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
M olav número 26, el proyecto corres
pondiente a las obras qtie trata de eje
cutar. Tam bién se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazos y ho
ras, otros proyectos que tengan el m is
mo objeto que la petición que se anun
cia o sean incom patibles con él. T ran s
currido el plazo fijado no se adm itirá 
ninguno más en competencia, con los 
presentados.

•La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificaré a la9 trece 
horas del prim er día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscritá por 1 o s 
mismos.

Zaragoza, 27 de febrero de 1947.— El 
Ingeniero Jefe de A guas, E . (Fernández.

9 5 4 - 0 .
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

A v i s o

No habiéndose publicado hasta ed 
día 5 del actual, en este B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , el anuncio 
de la subasta de obras de reform a y ade
ren tamiento de la planta prim era de la 
casa Señores de Luzón, número i, cuya 
celebración estaba señalada para ol día 28 
del mismo mes, el plazo de ios veinte 
días regiawwintarios empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente hábil al de 
dicha publicación, y, por tanto, la fecha 
de celebración de la subasta será la  del 
día 29 dél actual mes de mafzo.

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento.

Madrid, 6 de marzo de 1947.—-Eít Se
cretario, M. BerdejOi

296— O.

AYUNTAMIENTO DE TARRAGONA 

Fomento

Anuncio de concurso-subasto para la 
construcción de un café- bar en el paseo 

de Calvo Sotelo

Acordada por este Ayuntamiento la 
contratación, 'm ediante concurso - subas
ta, de las obras de construcción de un 
café-bar en el paseo de Calvo Sotelo, y 
transcurrido sin reclamaciones el plazo 
que previene el artículo 26 del Regla 
mentó dé Contratación municipal de 2 
de julio de 1924, se hace saber que di
cho concurso - subasta se llevará a. cabo 
con arreglo a las siguientes normas:

1 .— D a t o s  g e n e r a l e s

1. El proyecto ha sido redactado por 
el Arquitecto municipal don José María 
Mónravá López.

2. El presupuesto de contrata as
ciende a ciento scsent^ mil pesetas 
(160.000).

3. El depósito provisional se eleva 
a tres mil doscientas pesetas (3.200).

4. La  fianza definitiva deberá ascen
der a seis mil cuatrocientas pesetas 
(Ó.400).

x 5. El depósito provisional habrá de 
constituirse en moneda legal. L a  fianza 
definitiva podrá serlo en moneda legal 
o valores del Estado, Provincia v Mu
nicipio o cédulas del Banco de Crédito 
Local de España".

6. Serán de cuenta del rematante 
todo» los gastos que se originen cop 
ocasión del remate.

II .— P l a z o s

1. (Las proposiciones se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, Ne
gociado de Fóménto, desde las diez a 
las catorce horas, durante veinte días 
hábiles a contar del siguiente aí de in
serción del anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

2. Los proyectos de estas obras, corí 
sus memorias, planos, presupuestos y re
glas especiales estarán de manifiesto en 
el mismo Negociado, durante el propio 
plazo.

3. La fianza definitiva deberá que
dar ingresada por el rematante en el 
plazo dé ocho días a contar del siguien
te al en qué se le notifique la adjudi
cación definitiva.

4. Las obras se iniciarán dentro de 
los ócho días laborables a contar del

de haberse notificado la adjudicación do 
la subasta y habérse comunicado su 
aprobación, y habrán de quedar termi
nadas antes de cien días naturales a 
contar de la fecha de su comienzo.

I I I . — F o r m a  df. c e l e b r a c ió n

1. Los licitadores presentarán la do
cumentación para optar a este poncurso 
subasta en dos ysobres cerrados y lacra
dos a su satisfacción, uno de los cua
les contendrá la proposición económica, 
ajustada al modelo que al pie se in
serta, y en la que podrán mejorar a la 
baja el tipo de licitación. En eA anverso 
constará lo siguiente : «Proposición econó
mica para optar al concurso-subasta de 
las obras de construcción de un café- 
bar en el paseo de Calvo Sotelu».

2. Dentr<> del otro .obre se incluirán 
ios documentos que contengan las re
ferencia 9 técnicas y econórpi *as del li
citador, y además' lo siguiente:

a) Escritura dé constitución de la 
Sociedad, si se tratase de una empresa 
de esta ir dolé.

 ̂ b) Poder especial y sufic;erte para 
concurrir a este concurso-subasta, cuan
do el licitador no comparezca personal
mente. Cualquier Letrado en ejercicio en 
esta ciudad será competente para su 
bastantéo.

c)1 Resguardo acreditativo de la cons
titución del depósito provisional en és
tas arcas municipales ^  en la Caja ge
neral de Dopósitos.

d) Ultimo recibo de la contribución 
industrial o de la que legal mente co
rresponda. '

e) Recibo corriente de la cuota sin
dical.

f) Justificante de» hallarse al corrien
te de los pagos de las primas y  cuotas 
de seguros y subsidios sociales.

g) Certificación o documento acre, 
ditativo cíe qué no existe ninguna dé  
las incompatibilidades* establecidas por 
Real Decreto de 24 de diciembre de 19128 
y de haber cumplido, en su caso, con 
lo dispuesto en la Ley de 25 de agosto 
de J939 sobre sociedades, anónimas.

h) Declaración y, en su caso, com
probantes, de que los materiales, artí
culos y efectos que han de ser emplea
dos en la ejecución de las obras son de 
producción nacional (Ley de 14 de fe
brero de 1907 y disposiciones posterio
res sobre protección y  fomento de la 
industria).

Los testimonios notariales, declara
ciones y certificaciones deberán hallar
se legitimados y legalizados. ,

Este sobre deberá rotularse en los si
guientes términos: «Documentación a<ne- 

/ ja a la proposición para optar al con
curso-subasta de las obras de construc
ción de un café-bar en e! paseo dé C a!v0 
Sotelo».

3. Los licitadores deberán establecer 
por medié de algún signo, la relación 
entre ambos sobres.

4. Un mismo licitador podrá presen
tar cuantas proposiciones económicas 
estime oportuno, bastando, en ♦aso qué 
presente Varias, un solo pliego de do
cumentación aneja. . t

5. L a  apertura dé proposiciones se 
efectuará en éstas C asa? Consistoriales, 
bajp la presidencia del señor Alcalde o 
Opncejal en duieh delegue, con asisten
cia1 de otro miembro de la Comisión Per
manente designado por la misma, 'del 
sénior Arquitecto municipal autor del

! proyecto v del Secretario de la Corpo
ración, que dará fe del acto. Este se lle
vará a cabo a las doce horas del día si
guiente hábil al en que expiré el plaxo 
de presentación de pliegos.

6. Se abrirán primeramente los so
bres que contengan las referencias tér* 
nicas y económicas, rechazándose pol
la Mesa a aquellos licitadores que, a su 
juicio, no ofrezcan la9 necesarias garan
tías. Seguidamente se abrirán las pro
posiciones económicas dé los licitadores' 
admitidos, haciéndose adjudicación x pro
visional a la más ventajosa. (La adjudi
cación definitiva será efectuada por Ha 
Comisión municipal Permanente.

7. L a s  proposiciones económicás de 
los licitadores no admitidos a la subas
ta serán destruidas inmediatamente, y  
sin / abrir, a presencia d e  la Mesa.'

8. La restante documentación de los 
licitadores a los que5 no les haya sido 
adjudicada la contrata será devuelta e n , 
el mismo acto, a petición de iloé mie
mos.

9. L a s  proposiciones económicas de
berán ir extendidas en papel timbrado 
de 4,50 pesetas, con timbre municipal de 
5,00 pesetas. Será rechazada toda pro
posición que no se ajuste al modelo.

10. Si el rematante no constituyera 
la fianza definitiva en el plazo señala
do, se Anulará la adjudicación con pér
dida de la garantía y demás efectos* pre
vistos en el artículo" 21 del Reglamento 
de Contratación de Obras y Servicios a 
cargo de entidades municipales, dé 2■ ‘dé 
julio de 1924.

n .  En todo lo no previsto en esto 
anuncio b en los pliegos dé condiciones 
regirán los preceptos del Reglamento 
mencionado.. f •

Tarragona, 24 de febrero de 1947.— El 
. Alcalde, Agustín Sandoval. — P. A. cié 

la C. M., el Secretario general, C . Mar
tínez Peñalver.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don .........   vecino de con domi
cilio e n    enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  con fedha ... y de das condi
ciones y requisitos qué se exigen^pará 
la adjudicación en concurso - subasta de 
la-s obras de construcción de un café- 
bar en el paseo de Calvo Sotelo, só 
compromete a tomar a su cargo. la cóns.. 
trucción del mismo con estricta sujér 
ción al proyecto que lo define y  plie
gos aprobados ipor lá Corporación y dé- 
más aplicables. (Si se desea h acer. re
baja en ,el tipo fijado, se añadirá) : Gon 
rebajá de ....... por ciento.

2 4 6 -C L

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
S O C I E D A D  I B É R I C A  

D E L  N I T R O G E N O
El Consejo de Administración de ésta 

Sociedad, haciendo uso de las faculta
des que ]e conceden los Estatutos socia
les en su artículo 24, capítulo 7.0, acor
dó, en su reunión de fecha 15 del pa
sado mes de febrero, solicitar de los se
ñores accionistas el pago de un nuevo 
dividendo pasivo, tercero de los desem
bolsados, por ün importe que représen-
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fará el 10 pór loo (diez por ciento) deJ 
valor nomina! de las acciones privile
giadas puedas en circulación, y que de
berá hacerse efectivo antes del día 15 de] 
próximo mes de abril, por transferencia 
a una de ¡las cuentas corrientes que en 
{os Bancos Español de Crédito, Urquijo 
y Santander, de esta plaza, tiene abier
tas esta Sociedad

.Madrid, 4 de rnarzo de 1947.— El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Conde de Carnaza. I 

95- -P.

MINAS DE MOTRIL ,  S. A;
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas para el día 26 del 
ach.t.d, a las doce de la mañana, en esta 
< apiial, calle de Alfonso X I !,  núme
ro 30, primero,, para tratar 'de las di?~

• muas materias contenidas en el' articu
lo 24 de ¡los Estatutos sociales de Ja So
ciedad. ,

Madrid, 5 -de marzo de 1947.— El Pre
sidente de] Consejo de Administración, 
losé Agudo. • x 

!.0O¿—1\

E N T R A D O R E S  DE GANADOS OE 
ABASTO DE MADRID,  S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrara en los 
¿ocales de sus oficinas, calle del Duque 

; de Alba, número i¿, a las once' de la 
mañana, en primera convocatoria, y á 
•!as doct% en segunda convocatoria, el 
d ía.29 de marzo de ¿947, con arreglo al 
siguiente ordi.-q del día :

Examen, discusión y aprobación de las 
cuenta-', inventario y balance y Memoria 
del ejercicio cerrado en 31 de diciembre 
de 1946 y demás establecidos en el ar
ticulo 17 de los Estatutos sociales.

Madrid, 5 de marzo de 1947.
i .qio— P.

S U C E S O R E S  DE MATIAS LOPEZ,  
SOCIEDAD ANONIMA

Madrid
Se convpca a Junta .general ordinaria* 

de acuerdo con Sos artículos tó y 17 de 
1 rsu5 Estatuto-, para el día 29 de marzo 

de 194.7, a cinco de la tarde, en el
domicilio social, calle de Manuel Cortina,
número 16.

Para tener derecho n concurrir a dicha 
Junta genera’, lo- señores accionistas 
deberán depositar veinticinco o más ac
ciones en la Caja social, hasta veinticua
tro horas antes de 4a presente convocato
ria, s^gún previene el artículo 16 de sus 
Estatutos.

Madrid, 5̂ de marzo de 1947*— Suceso
res de Matías López, S. A ., el Secretario 
de 3a Sociedad, José de Oñate.

1 .0 11— P.

H U L L E R A  CARMEN,  S.  A,
De acuerdo con 1I0 preceptuado en los 

artículos 15 y 18 de los Estatutos socia
les, se convoca por el presente anuncio 
a los señores accionistas de esta Socie
dad a Junta genera! ordinaria, que se 
celebrará en esta ciudad, en su domici
lio social, Antonio Ló-peje, 12, segundo, 
a las cinco de la tarde del día 29 de m ar- 
¿o actual, para tratar reglamentariamea- 
p¡¿ los siguiéníes asuntos,*1

i .°  Lectura y aprobación, ■ si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1946.

Proposiciones que puedan presen
tar los señores accionistas.

Los señores accionistas que deseen eje-r- 
¡ cer ei derecho de asistencia a la anun

ciada Junta y el de examen d*-documen
tos y libros sociales, deberán cumplir es
tatutariamente las prescripciones que so- 

• bre depósito de acciones para solicitarlo 
y fechas para efectuarlo establecen los 
artículos 14 y 29 de los Estatutos vigen
tes..'

Santander, 5 de marzo de 1947.— Je 
sús de Cospedah—  Ei Secretario, Pedro 
Llórente.

1.013— P.

DRAGADOS Y  C O N S T R U C C I O N E S  
SOCI EDAD ANONIMA

El día 2S de marzo en curso, a la- ?eis 
horas de la tarde, en c4 Palacio de la 
Cám ara Oficial ele Industria de la pro
vincia-do Madrid^ 'Huertas, número 13, 
celebrara esta Compañía, «Dragados y 
Construcciones, S. A.», Junta general 
ordinaria, para someter a la aprobación 
do los señores accionistas la Memoria, 
ba'Iance y actuación del Consejo de Ad
ministración con referencia al ejercicio 
de 194Ó. *

Los señores accionistas que deseen 
concurrir a estos actoc acreditarán sus 
derechos, de acuerdo con el artículo no
veno de los Estatutos, antes de'l día 25 
de lós corrientes, depositando los títulos 
o resguardos del depósito de los mismos 
en la Caja de esta Sociedad, de 'las diez 
a las doce horas, donde les será facilitada 
la tarjeta de a-istencia a dicha Junta.

El inventario, balance y comprobantes 
podrán ser examinados por ‘los señores 
accionistas durante los días 24 al 27 de 
marzo corriente en las oficinas de la So
ciedad.

Madrid, 5 de marzó de 1947.— El • P r e 
sidente del Consejo de Administración.

1.016— P.

SOCI EDA D HISPANO B E L G A  DE
CO M ER CI O  E I N D U S T R I A , S.  A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad, se convoca a los 
señores accionistas de la misma a la Jun
ta general ordinaria que se celebrará en 
su domicilio social de Madrid, Héroes 
del Diez de Agosto, 1 el día 10 ded mes 
de abril, .a las sei-s de tía tarde, para la 
aprobación, si procede, de la Memoria, 
balance y  cuentas correspondientes al 
ejercicio de 1946.

Madrid, 6 de marzo de 1947.— El Se
cretario (ilegible).

1.019— P.

A N G E L  A L V A R E Z ,  S.  A.
Madrid

A tenor de 3o dispuesto en los artículos 
í6 y 37 de los Estatutos de esta Socie
dad, el Consejo de Administración de la 
misma acordó convocar a Junta general, 
de accionistas para el día 22 del actual, 
a las diez dé la mañana, en su oficina 
central, sita en la avenida del Conde de 
Guadalhorce, de la villa ele Avilas (As
turias), al objeto de examinar, discutir y, en su caso, aprobar la Memoria y cuen
tas anuales del ejercicio del año 1946.

Se recuerda que para la asistencia Sí 
dicha Junta deberá estarse a lo que dis
ponen los artículos 12 y .13 de los Esta», 
tutos sociales.

Madrid, 7 de marzo de 1947.— E l .'Pre* 
sidente del Consejo de Administración, 

i .018— P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JU Z G A D O S D E  PR IM ER A  IN S

T A N C IA E IN ST R U C C IO N  
BARCELONA

E d icto

Don Luis de Paz Rodrigo, Magistra* 
do. Juez de Primera Instancia núme
ro dos <J«- esta ciudad.
Hago saber : One en virtud de lo acor

dado en providencia de ésta f^ b a  dio. 
tada en k-i sección cuarta de los autos 
de juicio universal de quiebfa del co
merciante de esta plaza don Juan Sam? 
Lsiailea, q^e tramitan en dicho Juz
gado, se hace público por medio del pre
sente que 5ve ha lijado un plazo, que ex
pirará el día 14 de marzo próximo, para 
presentar a la Sindicatura de la quiebra 
y por los señores acreedores del que
brado los títulos justificativos de sus cré
ditos, y que se ha señalado el día 29 del 
propio mes de marzo, a las dieciséis ho
ras, y en -la Sala Audiencia del referido 
Juzgado, para la celebración de la Junta 
de examen y 'reconocimiento de créditos.

Barcelona, «áete de febrero de mil no
vecientos cuarenta, y siete.— El Jue2 do 
Primera Instancia, Luis de Paz. —  £t 
Secretario, Felipe Ortuño.

960-A. J.

SANTA MARTA DE O R T I G U E I R A

Cumpliendo los artículos 2-038 y 2.042 
de' Ja Ley de Enjuiciamiento Civd, sa 
hace saber que se tramita expediente 
sobre declaración de ausencia de 
nuel y Andrés Ramil iRubido y falle
cimiento de Vicente Ramil Rubido„ 
quienes se ausentaron desde su vecin
dad, iLadrido-Ortigueira, en 1923, 2930 
y  1920, respectivamente.

Santa María dt~ Ortigueira, 2 de sep
tiembre do 1946.— El juez de Primera- 
Instancia, Luciano Blanco. — Ante mi* 
Manuel R. Sabes.

992—A. J. i.» 9-3-947

CAMBADOS

Ei Juez de Primera Instancia de Carru 
hados
Hace público: Oue a instancia de Jo

sefa 'Meis Castro se tramita en este Juz
gado expediente sobre, declaración* de 
fal\edmiento del esposo de aquélla, An
tonio Ferreira Rosa, de sesenta y siete 
años, hijo de Antonio y de María-Rosa, 
natural de Portugal y vecino de Leiro 
(Ribadumia), que se austntú> para,Amé
rica hace uno? cuarenta años, ignorán
dose su paradero.

Cambado?, 7 de febrero de 1947.— El 
Juez (ilegible).— El Secretario (ilegible). 
Pole.
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